
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISiffar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'1 56-2026.GM,I\¡DCC

CeÍo Colorado. 1 3 de mano de 2026

VISTO:

El Informe N'706,2026-[4DCCiGAF-SGLA de la Sub cerencia de Logislica y Abastecimientos; y,

CONSIOEMNOO:

como lo establece el arliculo 194 de la Conslituclón Politica del Estado del Perú, las municioalidades son óroanos de
del desarrollo local tienen personería jufídica de derecho públlco y con plena capacidad para el cumplimiento de

gozafl de autonomia adminislrativa, polílica y económica en los asunlos de su compelencia;

Que, el articulo l1 del fílulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unlcipalidades anota q!e a autonomía que la Constitución Po iUca

Perú establece para las municioalidades radica en 1a facullad de eiercer actos de oobierno. adminislrativos v de admin¡stración con
sujeción al orden amienlo ju ríd icol

Que, mn la entrada en vigencia de la nueva Ley N'32069 "Ley General de Contrataciones Públicas", se eslablece como
requisilo previo para la aprobación del expediente de conlralación, se debe conlar con el documento que acredite la designación de los
evaluadores que inlegrarán el Comilé de Selección, Este fequisito se encuenlra previslo en el artículo 54' del Reglamenlo de ia cilada
ley;

Oue, conforme al artículo 56" del Reglamento de la Ley N'32069"1ey General de Contralaciones Públicas" aprobada por el

Decrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguienle: '56,1 Los procedimientos de selección competitivos se encuenlran a cargo
de evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (...) b) Comité: conformado por fes integrantes de los cuales al menos uno es
comprador público de la DEC y uno es experto prolesional que cuente con conocimiento técnico y/o experiencia con el obielo de

? Or., asimismo, el a(iculo 59'del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguienle: '59.1 La auloridad de la geslión

Sadministrativa designa a los integrantes litulares y suplenles de los comités. Los suplenles solo actúan en ausencia de los titulares,
tomando su lugar en adelante En dicho caso, la autoridad de la geslión adminislraliva evalúa el molivo de la ausencia del tilular a

efectos de delerminar su responsabilidad, si la hubiere"i

Que, medianle el Informe N'706-2026-|\¡DCC/GAF-SGLA ingresado con fecha 13 de marzo de 2026, suscrito por el Sub
Gerente de Logística y Abastecimienlos, solicila la conformación del com 1é de selección para el procedimiento de Selección Concurso

Público Abreviado N" 010-2026-|\¡DCC-1 Servlclo a todo costo de fabricación e instalación de cobertura aulosopo(ada E=1.0 lVL4

calibre 18, incluye drenaje pluvial para la "Consfucción de cobertura de inslalaciones deporlivas, ambiente de recreación acliva y cerco
perimélricoj reparación de losa deporlivaj además de otros activos e¡ el (la) Parque Tika Wasi en la Asociación Urbanizadora Peruarbo
14, Seclor Perú, Zona ll, distrito de Cero Colorado, provincia de Areq!ipa, departamenlo de Arequipa"; conforme al Requerimiento N'
794-2026-SGEoPAD de la Sub Gerencia de Eiecución de Obras Públicas Dor Administración Directal

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-1\4DCC se designó al lng. Elias Vladirnir Churata Roque en el cargo de

conlianza de Sub Gerente de Esludios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldla N' 011-2026-[.íDCC se designó al Ing. Freddy Jose

Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administración Indirecla, a efecto de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación conlen¡da

en el informe precedente, de la Sub Gerencia de LogisUca y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones

de la Entidad, es necesario conlormar el comité de selección para Concurso Público Abreviado N' 010-2026-MDCC-1 Servicio a todo

coslo de fabricación e inslalación de cobertura autosoportada E=l.0 [¡M calibre '18, incluye drenaje pluvial para la 'Construcción de

cobertura de instalaciones deporlivas, ambiente de recreación activa y cerm periméfico; reparación de losa deporliva; además de ofos
activos en el (la) Parque Tika Wasl en la Asociación Urbanizadora Peruarbo 14, Sector Perú, Zona ll, dislrito de Cefro Colorado,
provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa"i conforme a lo suslentado en los párrafos precedenles;

I sede Princ¡pal: ca¡le Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Siffar"

Que, el c¡rrecto desempeño lécnico y cabal cumplimienlo de funciones del Com¡1é de Selección es de responsabil dad única
del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especiat¡dad,
como es el casoj

Que, mn oecrelo de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024. el Titular del Plieao ve la necesidad de
desconcentrar la adr¡in,slración y delegarlüncones adr,'rinisrrativas alGerente l\¡ un icipal y olros funcionarios, déclarando en su arliculo
primefo, numeral 15, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Designar comilés de selección para procedimientos de selección
asimlsmo dispo¡er la remoción y modificación de sus integrantes previslos en la Ley N"30225 y su Reglamento" por lo tanto, este
despacho se encuenlra facultado de emilir pronunciamiento respecto al expediente de visto en ese sent dol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlliERo.- C0NFoRMAR el Comilé de Selecc¡ón del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N' 010-
2026-MDCC-1 Servjcio a todo costo de fabricación e instalación de coberlura autosoportada E=1.0 [¡M calibre 18, incluye drenaje
pluvial para la "Construcción de cobefura de instalaciones deporlivas, ambiente de recreación activa y cerco per¡métrico; reparación
de losa deporliva; además de otros activos en el (la) Parque Tika Wasi en la Asociación Urbanizadora Peruarbo 14, Sector Perú, Zona
ll, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"; conforme a lo sustentado en la parte considerativa ,
documentación obrante de la presente Resolucióni debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

MIEMBROS T]TULARES 0Nl CARGO E.MAIL
ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidenb 296392r0 Ger€nte de ob€s Públicas e lús sumaria@gmail com

LIC MOHAMETH JIJANALI NIFLA 'm¡embro 40665568 Slb Gerenie d€ Loc6üc¡ v Ab¿slecrmrento Mohamelh.ali@f meii corn
ING. PEDRO ALEERTO SANCHO
USCAMAYTA

2'miembo 40214703 Sub Gerenle de EjÉcución de obras
Pr:blices oor AdminislBc ón oi€cta

Sanchopedro2TS@gmail.com

MIFMBROS SUPLENTES DNI CARGO :,MAIL
VLADIMIRCHUMTA ROC

NYS JAIRO CASTELO PAf
ub Gerenle de Estudios v ProYectos

ipecialisle 0perador SIRICC
ARO, JOSE LUIS VERA CHAMORRO 2'miembo 44852304 Sub C€rcnle de Mañtenirnionto ioseverachamorc@gmal com

ARTfCUL0 SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Comilé de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069
y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de pan cipanles y una calificación objeUva basado en la verdad material,
garantizando su aulonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.

AR I ICULO I ERCTRO - DISPONER la notúicación de la presenle a todos los miembros del comrté contormado, áreas compelentes ,
su posterior archivo conforme a ley.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologias de la Información, Ia publicac¡ón de la presente resolución en el Portal
Institucional de la Pagina Web de la lllunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COIVUNíOUESE Y CÚ[4PLASE,

e sede Principal: calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(! Central Telefon ica: 054'640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


